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GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias 

Circular

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi" 
no municipal de Gabanes de Es" 
gueva (Burgos), con determi
nación de las superficies ocupa" 
das por estos bienes de dominio 
público es t a r á expuesto en el 
Ayuntamiento de referencia, du" 
rante quince días hábiles, a par
tir del día 20 de jubo de 1970, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da ser examinado por .todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados i 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia i 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 
artícul0 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias-

Burgos, 6 de julio de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
"Erillg Figueroa Vázquez.

WJTACION PROVINCIAL
Aprobados por la Exceléntísi' 

ma Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 25 de 
junio de 1970, los pl i e g o s de 
condiciones que han de regir en 
¡os concursos para la adquisición 
de un microbús ligero tipo Com- 
bi, con motor Diesel, para ios 
servicios del Sanatorio Psiquiá
trico, de Oña, y ¡os aparatos, ar
tículos y materiales que se pre
cisan para la creación de un La
boratorio de Bioespeleología en 
Ojo Guareña-

Se exponen a¡ p ú b 11 c o a 
efectos de ilo determinado en el 
artículo 24 del vigente Regla
mento d e Contratación d e las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, durante d plazo 
de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el ‘ Bo
letín Oficial” de la provincia, 
durante los cuales podrán hacer
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes-

Burgos, 7 de julio de 1970- 
E1 Presidente, P e d r, o Carazo 
Carnicero. — El Secretario, Je
sús Martínez González.

Aprobado por el Pleno de la 
Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 25 de junio de 
1970, el Pliego de condiciones 
económicas - administrativas que 
han de regir en la subasta, para 
la enej enación de dos fincas pro
piedad de la Corporación Pro

vincial, situadas en el término 
municipal de Cardeñajimeno, se 
expone al público a efectos de 
¡o que determina el artículo 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, durante un plazo de 
och0 días hábiles, contados a 
partir del siguiente de ¡a publi
cación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a fin de que pueda ser 
examinado Por quienes les inte
rese en el Negociado d© Subas
tas de ¡la Diputación, durante 
dicho período.

Burgos, 8 de julio de 1970- 
Eí Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

lula Prirfiidal del Censo Eleitoral
Acta ele la sesión de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de 
Burgos, celebrada el día seis de 
julio de mil novecientos setenta, 
para conocer -y resolver de las re
clamaciones contra las listas pro
visionales del Censo Electoral de 
la provincia, rectificadas en 31 de 

diciembre de 1969.
Asistentes. — Presidente, Excmo. 

Sr. D. Antonio Gómez-Reino Pe- 
dreira. Vicepresidente, D. Leandro 

: Ruiz G. de Linares. Suplente, D. 
1 Rigoberto González Arce. Vocales, 
| D. Gonzalo Romero Plaza, D. To- 
i más Gil Fernández, D. Carlos Hui- 
i dobro Gascón, D. Faustino Muga 
i López, D. Ignacio Martín Calleja, 
¡ D. Matías Alvarez Merino, D. Vir- 
I gilio Mazuela Rubio, D. Eduardo 

González Gil, D. Miguel Santos 
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Gallan, D. Patrocinio Arroyo Arro
yo. D. Jesús Zamora Gutiérrez, 
D. Carlos de la Mota Pérez, D. Jo
sé Bielsa Sureda, D. José Luis Mi
guel de la Villa. Secretario, D. Je
sús Martínez González.

En la ciudad de Burgos y en el 
Salón de Estrados del Palacio de 
la Excma. Diputación, se reunen 
a las seis horas de la tarde del día 
seis de julio de mil novecientos se
tenta, los-señores que al margen 
se relacionan, componentes de la 
Junta Provincial del Censo Elec
toral de Burgos, previa convocato
ria cursada por escrito y con el 
preceptivo acuse de recibo a tra
vés de la firma del duplicado de 
la convocatoria, con el fin de ce
lebrar sesión, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 9.° de la 
Orden de 4 de diciembre de 1969, 
de la Presidencia del Gobierno.

Declara el Excmo. Sr. Presi
dente abierta la sesión, y de su or
den, como Secretario, di lectura al 
acta de la sesión de la Junta Pro
vincial celebrada el día dos de ene
ro de mil novecientos setenta, con 
objeto de constituir la Junta Pro
vincial para el bienio 1970/71, acta 
que una vez leída fue aprobada por 
unanimidad de los asistentes.

A continuación, el Excmo. Sr. 
Presidente indica que el fin de la 
reunión es el de estudiar las re
clamaciones contra las listas del 
Censo Electoral, rectificación refe
rida al 31 de diciembre de 1969.

A tal efecto, las Juntas Munici
pales han remitido a la Provincial, 
conforme dispone el articulo 8.° de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de diciembre de 1969, 
por la que dictan normas para la 
rectificación del Censo Electoral 
general de residentes, con referen
cia al 31 de diciembre de 1969, las 
listas de las secciones reclamadas, 
los documentos justificativos de las 
redamaciones y un breve informe 
sobre las mismas, formando así la 
documentación de cada reclama
ción que se trae a la Junta Pro
vincial para su conocimiento, es
tudio y resolución oportuna.

A continuación, por indicación 
de la Presidencia, y como Secreta
rio, doy lectura a todas y cada una 
de las reclamaciones con la docu
mentación y pruebas aportadas y 
los acuerdos de la respectiva Jun
ta Municipal del Censo Electoral, 
emitidos todos en sentido favora

ble a lo reclamado, por considerar
lo ajustado a derecho.

La Junta Provincial del Censo 
Electoral, por unanimidad, acuer
da resolver favorablemente las si
guientes variaciones, que deberán 
reflejarse en las listas electorales 
que confeccione la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Estadística de Burgos, sin perjui
cio de lo que proceda a la vista de 
las apelaciones que pudieran pre
sentarse:

Junta Municipal de Burgos

Distrito l.°, Sección 1.a
Doña Concepción Vilumbrales 

Fuente, solicitando la rectificación 
en su estado que figura como ca
sada, siendo en realidad soltera, y 
vista la comparecencia ante el 
Juez Municipal Decano-Presidente 
la Junta Municipal del Censo, asi 
como los datos del documento na
cional de identidad, y el informe 
favorable de la Junta Municipal 
del Censo, en sesión celebrada el 
19 de junio de 1970, procede incluir 
a la interesada accediendo a que 
figure como soltera, con los restan
tes datos con que figuraba con an
terioridad en este mismo distrito 
y sección.

Distrito 2.°, Sección 1.a
Don Manuel Camón Burgos, so

licitando la inclusión y alta en di
cho distrito y sección, y vista la 
certificación de comparecencia an
te el Juez Municipal Decano, asi 
como el documento nacional de 
identidad y el contrato de inquili
nato, y el informa favorable de la 
Junta Municipal, procede que se 
le incluya con los datos de sesenta 
y ocho años, casado, jubilado, y 
con domicilio en la calle de San- 
jurjo, 8-7.°.

Distrito 3.°, Sección 3.a
Doña Benita González Sáiz, soli

cita la rectificación de nombre, se
xo y profesión, por figurar con el 
nombre de Benito y casada, cuan
do en realidad es soltera y mujer, 
y de profesión empleada, y vista 
la comparecencia ante el Juez Mu
nicipal Decano, documento nacio
nal de identidad y otras pruebas 
practicadas, y el informe favora
ble de la Junta Municipal, proce
de que se rectifique de conformi
dad con la solicitud.

Distrito 4.°, Sección 1.a
Don Angel Garrido Martínez, so

licita la rectificación del nombre 

de su esposa doña Clementina Ma
ñero Martínez, que figura como 
Julia, y vista la comparecencia an
te el Sr. Juez' Municipal Decano, 
asi como el documento nacional de 
identidad, procede que se rectifi
que de conformidad con la peti
ción, de conformidad con lo in-. 
formado por la Junta Municipai.

Distrito 4.°, Sección 3.a
Don Nicéforo Ortega Herrera, 

solicita la rectificación de su se
gundo apellido, que figura como 
Hierro, siendo en realidad Herre
ro, y vista la comparecencia ante 
el Sr. Juez Municipal, asi como el 
documento de identidad y las de
claraciones de dos testigos, sien
do informado favorablemente por 
la Junta Municipal, procede acce
der a lo solicitado.

Distrito 5.°, Sección 4.a
Don Pablo Arribas Briones, y su 

esposa doña Angeles Fernández 
Pampliega, solicitando la inclusión 
y alta en dicha sección y distrito, 
y vista la certificación de empa
dronamiento y el informe favora
ble de la Junta Municipal, proce
de que se incluyan, el solicitante 
con los datos de mayor de edad, 
casado, Delegado Provincial de la 
Vivienda, y para su esposa los de 
mayor de edad, casada y ambos 
con domicilio en General Dávila. 
n.° 25, 7.°.

Distrito 5.°, Sección 5.a
Don Eloy Quintana Oña, solici

tando la rectificación de su segun
do apellido, que figura como Oria, 
cuando en realidad es Oña, así co
mo la rectificación del nombre de 
su hijo don Alfredo Quintana Or- 
tiz, n.» 33, hoja 29, que figura co
mo Alberto, siendo en realidad Al
fredo, y vista la comparecencia 
ante el Sr. Juez Municipal Deca
no, asi como otras pruebas prac
ticadas, y el favorable informe de 
la Junta Municipal, procede acce
der a lo solicitado.

Distrito 5.°, Sección 6.a
Don Manuel García Gallardo, so

licitando su inclusión en este dis
trito y sección, y vista la compa
recencia ante el Juez Municipa 
Decano, asi como otras pruebas 
practicadas, y el informa favora 
ble de la Junta Municipal, proce
de su inclusión con los datos < e 
Procurador de los Tribunales, - 
años de edad, casado y con dom - 
cilio en Sanjurpo. 9-3.°.
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Don Desiderio Estrada Rodrí
guez, de . 45 años, casado, jornale
ro, asi como su esposa doña Con
suelo Rodríguez Arroyo, casada, de 
39 años, s. 1., solicitando la inclu
sión y alta en dicho distrito y sec
ción, y vista la certificación de em
padronamiento e informe favora
ble de la Junta Municipal, proce
de su inclusión con referidos da
tos y domicilio en Calzadas, 20-7.°.

Distrito 5.°, Sección 11.a
Don Ezequiel Bárcena del Val, 

de 36 años, militar, casado, con do
micilio en Alhucemas n.a 19, soli
citando su inclusión, y visto el cer
tificado de empadronamiento y de
más pruebas, así como el informe 
favorable de la Junta Municipal, 
procede incluirlo con los datos re
feridos.

Distrito 5.°, Sección 9.a
Don Luis de Diego Mira, de 35 

años, abogado, casado, con domi
cilio en calle Vitoria 56 bis, y su 
esposa doña Angélica Alegre San- 
taolalla, de 30 años, s. 1.,'casada, 
solicitando su inclusión en este 
distrito y sección, y vista la com
parecencia ante el Sr. Juez Muni
cipal Decano y demás pruebas 
precticadas, asi como el informe 
favorable de la Junta Municipal, 
que hace constar la baja del com
pareciente en el Distrito 6.°, 3.a Sec
ción, y la de su esposa en 2.a Dis
trito, 3.a Sección, procede acceder 
a lo solicitado.

Distrito 6.°, Sección 4.a
Don Marcelo Locero Diez, de 38 

años, casado, médico, y su esposa 
doña María Antonia Giménez-Rie- 
ra Saenz de Cabezón, profesora, 
mayor de edad, ambos con domi
cilio en Concepción, núm. 15-5.°, 
solicitando su inclusión en el dis
trito y sección, y vista la compare
cencia ante el Sr. Juez Municipal 
Decano, así como las pruebas prac
ticadas y el informe favorable de 
la Junta Municipal, se acuerda ac
ceder a lo solicitado.

Distrito 6.a, Sección 6.a
Don Atilano Mazuela Martín, de 

10 años, soltero, jubilado, y doña 
Rosario Mazuela Martin, de 65 
años, soltera, s. 1., domiciliados en 
la calle de Salas, núm. 1, solicitan
do ,su inclusión en las listas, y vis
to, el certificado de empadrona
miento y el informe favorable de 
a Junta Municipal, procede acce- 
er a las citadas inclusiones.

Don Francisco Martínez Rojo y 
su esposa doña María Trascasa 
García, en solicitud de alta en este 
distrito y sección y su baja corres- 

j pondiente en la lista del distrito 
• 4.°, sección 4.a, por tener en la ac

tualidad su domicilio en el Paseo 
de los Pisones, 5, informado en 

i sentido favorable por la Junta Mu- 
; nicipal, por lo que procede de con- 
; formidad con lo solicitado.

Distrito 7.°, Sección 7.a
Don Sebastián García Marcos, de 

58 años, casado, obrero, y su hija 
Martina García Fernández, de 25 
años, con domicilio en la calle de 
San José núm. 3, solicitando la in
clusión, y vista la certificación de 
empadronamiento y el informe fa
vorable de la Junta Municipal, 
procede acceder a lo solicitado.

Distrito 7.a, Sección 2.a
Don Eusebio López Quintanilla, 

de 66 años, casado, y su esposa do
ña Julia Pérez Ñuño, de 63 años, 
asi como sus hijos don José Luis 
y don Jesús López Pérez, solteros, 
administrativos, de 36 y 26 años 
respectivamente, con domicilio en 
San José, 5-3.°, y visto el certifica
do de empadronamiento, así como 
el informe de la Junta Municipal, 
procede su inclusión en el presen
te distrito y sección.

Distrito 7.a, Sección 7.a
Don Jesús Vargas Arranz, solici

tando la rectificación del nombre 
con que figura, Juan, siendo en 
realidad Jesús, y vista la compa
recencia ante el Sr. Juez Munici
pal Decano, y demás pruebas apor
tadas, así como el informe de la 
Junta Municipal, procede acceder 
a lo solicitado.

Distrito 8.a, Sección 3P
Don Miguel Casado Yusta y su 

esposa doña María del Carmen Ló
pez Villanueva, solicitando su in
clusión en las listas con los datos 
que figuran en la comparecencia, 
y visto el informe de la Junta Mu
nicipal, procede su inclusión.

Don Isaac Gárate Cárcamo y es
posa doña Paulina Córdoba Mar
tínez, así como la hija de ambos 
doña Emilia Gárate Córdoba, soli
citando el alta en este distrito y 
sección y la baja en los que figu
raban con anterioridad, y vistas 
las comparecencias y pruebas 
aportadas, así como el informe de 
la Junta Municipal, procede acce
der a ello.

Don Domingo González Diez, en 
cuya comparecencia solicita la ba
ja de su esposa doña Vicenta Asen- 
jo Pascual en el distrito 7.a, Sec
ción 2.a, y su inclusión como alta 
en el 8.a distrito, 3.a Sección, así 
como la baja de su hija María Te
resa González Asenjo de la lista de 
este distrito y sección y alta en el 
distrito 7.a, sección 2.a; vistas las 
pruebas practicadas y la docu
mentación aportada, así como el 
informe de la Junta Municipal, 
procede acceder a lo solicitado.

Junta Municipal de Castrillo 
de Solarana

Don Pío Orcajo Ramos, mayor de 
edad, casado, labrador, y su espo
sa doña Visitación García Castri
llo, mayor de edad, s. 1., solicitan
do su inclusión en el distrito y sec
ción únicos del municipio de Cas- 
trillo de Solarana, y practicadas 
las pruebas pertinentes y visto el 
informe de la Junta Municipal, 
procede la inclusión de ambos de 
conformidad con la solicitud.

La Junta Provincial acuerda 
también que las presentes resolu
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.a de la cita
da Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de diciembre de 1969, 
se publiquen en el plazo de tres 
días en el B. O. de la Provincia», 
con la expresa indicación de que 
serán apelables ante la Audiencia 
Territorial de Burgos dentro de los 
cuatro días naturales posteriores 
a la publicación del acuerdo en di
cho Boletín.

De. conformidad con la citada 
Orden Ministerial, la Junta Pro
vincial, por medio de su Secretaria 
y transcurrido el plazo de apela
ción, remitirá a la Delegación d51 
Instituto Nacional de Estadística 
de Burgos, las secciones reclama
das que no hayan sido objeto de 
apelación contra los acuerdos que 
en esta sesión se adoptan, y la re
misión a la Audiencia Territorial 
de las que fueren apeladas, cum
pliendo los plazos y trámites del 
articulo 9.a.

Una vez resueltas las apelacio
nes, la Junta Provincial remitirá 
los expedientes a la Delegación 
Provincial de Estadística, que mo
dificarán las reclamaciones y, ape
laciones resueltas por la Junta 
Provincial y Audiencia Territorial, 
quedando así constituidas las lis
tas definitivas de electores residen
tes cerradas al 31 de diciembre de 
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1969, de las que deberá remitirse 
ejemplar a la Junta Provincial, en
tre otras autoridades, con anterio
ridad al 21 de septiembre de 1970.

No existiendo más asuntos de 
qué tratar en la sesión, se extiende 
la presente acta siendo las dieci
nueve horas del expresado día seis 
de julio, que en señal de aproba
ción firman conmigo, el Secreta
rio, los asistentes; de todo lo cual 
certifico.

Y para su .remisión al «B. O. de 
la Provincia», firmo la presente 
con el visto bueno de la Presiden
cia de la Junta Provincial del Cen
so Electoral de Burgos, en esta 
ciudad, a seis de julio de mil nove
cientos setenta. — El Presidente, 
Antonio Gómez-Reino Pedreira.— 
Ante mi: El Secretario, Jesús Mar- 
tnez González.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula ele emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Iltmo. Sr. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y partido, en pro
videncia dictada con esta fecha 
en autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía se
guidos en este Juzgado a instan
cia de don Eugenio Delgado 
Ordóñez, de Isar, contra «los 
herederos desconocidos de don 
Luciano Rodríguez Sadornil», ve
cino que fue de Palacios de Be- 
naver, y otros, sobre reclamación 
de cuatrocientas mil pesetas, se 
emplaza por medio de la presen
te a referidos «herederos desco
nocidos de don Luciano Rodrí
guez Sadornil», para que en tér
mino de nueve días comparezcan 
en autos, personándose por me
dio de Procurador en este Juz
gado, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Al propio tiempo se 
les hace saber que las copias de 
la demanda y documentos pre
sentados se hallan de manifiesto 
a su disposición en Secretaría de 
este Juzgado, donde pueden re

cogerlas en días y horas hábiles.
Burgos, veintidós de junio de 

mil novecientos setenta.—El Se
cretario, Joaquín Juárez.

3.124.-185,00
gf^^^^^*^^*^»^!^**®^*!^*^^*.****

Aranda de Duero
D. José Manuel! Martínez Pere

da Rodrigue2, Juez de Pri
mera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo penden autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía sobre disolución de co
munidades en fincas urbanas, se
guidos a instancia de ddña Feli
sa López González, representa
da por el Procurador de los Tri
bunales don José A r n á i z y 
Sáenz de Cabezón, contra don 
Angel López Miguel, declara
do en rebeldía, y en virtud de 
auto dictado en el día de hoy 
he acordado sacar a primera y 
pública subasta por término de 
veinte días, las fincas que a con
tinuación se describen, sitas en el 
pueblo de Fresnillo de las Due
ñas (Burgos) :

1. U n a c a s a en la calle 
Rea!, con corral y huerta, que 
linda toda ella por su derecha 
entrando, con Juliana Bermejo; 
iquierda, con corral de Santos 
García; espalda, con Segunda 
■Bermejo y frente, con la calle 
Real, siendo su extensión super
ficial aproximadam n t e equiva
lente a mil metros cuadrados, va
lorada en 70 000 pesetas-

2- Otra casa en ¡la calle de 
Santa Ana, con corral, que lin
da toda ella por su derecha en
trando con Dionisio García; iz
quierda y espalda, con herede
ros de Gabriel de Diego y fren
te, con calle Real, siendo su 
extensión superficial aproxima
damente equivalente a trescien
tos metros cuadrados, valorada 
en 25.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 20 de 
agosto de 1970, y hora de las 
doce de su mañana; que la su

basta y el acta del remate se ce
lebrará con arreglo a lo estable
cido por los. artículos 1 -499 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, n o admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado 
y debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
de aquel; los títulos de propie
dad están de manifiesto «n la 
Secretaría de este Juzgado.

Dado en Aranda de Duero, 
a 16 de Junio de 1970.— El 
Juez. José Manuel Martínez Pe
reda Rodríguez.— El Secreta
rio, (ilegible).

3-117—345,00

Briviesca
Don Ezequiel Miranda d¿ Dios, 

Juez ¿e Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca y 
su partido,

Hago saber: Que por proveí
do de esta fecha, dictado en au
tos de juicio ejecutivo, promovi
dos por Casa Vicán S.C.R-, de 
Burgos, contra don Valentín 
Pérez García y otros, vecinos 
de Oña, en reclamación de can
tidad, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bie
nes que a continuación se descri
ben, de la propiedad de los de
mandados-

1 • Un Land - Rover, matrí
cula BU "26.734, valorado en 
70-000 pesetas.

2- Un Willys, matrí c u 1 a 
B|U'17.741, valorado en pese
tas 40.000-

1 3. Un compresor marca
i Puska, con motor gas-oil Per- 
í kins de 35 H. P. de potencia 
: aproximada, valorado en pese' 
I tas 40-000.
i Para el acto del remate se 
j han señalado las doce horas del 
; día 24 del actual, en la Sala
■ Audiencia de este Juzgado, pre 
j viniendo a los licitadores:
: Que para tomar parte debe-
■ rán consignar previamente en a 
i mesa del Juzgado el diez por 
1 ciento del valor de los bienes que 
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se subastan, y que no se admiti
rán posturas que no cubran *as 
dos terceras partes del avalúo, 
y que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero-

Dado n Briviesca, a tres de 
julio de mil novecientos setenta 
El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El' Secretario, (ilegible)- 

3.253.—229,00

Dado en Miranda de Ebro, 
a 11 de junio de 1970. — E¡ 
Juez, José Ramón San Román. 
El Secretario, (ilegible).

3.127—254,00

flnocios Oíiciales 
Jefatura Proviotial te íaneieras

rantes presenten la correspon
diente solicitud mediante instan
cia dirigida al limo. Sr- Subse
cretario del Ministerio de Obras 
públicas, a través de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de la 
provincia en que resida el intere
sado en la que hará constar: 
Nombre y apellidos, naturaleza, 
edad, estado civil y domicilio, 
manifestando expresa y detalla
damente que reune todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
en esta convocatoria y los méri
tos que puedan alegarse.

Los mutilados, excombatien" 
-tes, excautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompa
ñando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las 
certificaciones acreditativas de 
los méritos que alegue el aspi
rante.

Burgos, 23 de junio de 1970- 
E'l Ingeniero Jefe, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ALEGACION PnOVÜSCiAL BE BURGOS

A '-os efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 261 *11 
1966, de 20 de octubre, sobre 
instalaciones eléctricas, se some
te a información pública la petr 
petición de instalación de línea 
eléctrica, cuyas características 
se señalan a continuación:

Referencia: RI. 2.718.
Exp.: 19.676.—F- 246.
Peticionario: Nueva Indus

tria Cerámica, S. A.
Objeto de la instalación: 

Atender las demandas de ener
gía del peticionario-

Características princip ales: 
Derivación en doble circuito a 
44 KV- de la línea norte II, 
propiedad d« Electra de Bur
gos, S- A. a-1 nuevo Centr0 de 
transformación para suministro 
al peticionario, de tipo intempe
rie, con pórtico d e estructura 
metálica para llegada de Ls lí
neas, vallado air e d e d o r, con 
transformador de 800 KVA- y 
relación 44.000/380-220 V., 
sobre fundación de hormigón y

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román 

Moreno, Juez de Primera 
Instancia de ¡a ciudad de 
Miranda de Ebro y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juz
gado y con el número 62 de 
1970. se tramita expediente de 
dominio, a instancia de don Pa
tricio Yarritu Angulo, mayor de 
edad, industrial y vecino de Mi
randa de Ebro, sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad 
de este partido, d e exceso de 
cabida de *a siguiente finca:

Parcela de terreno en Miran
da de Ebro (Burgos), al pago 
de 1-a carretera de la Rioja. de 
una superficie de 706,18 metros 
cuadrados. Linda: Norte, here
dad de don Bernabé Gamarra, 
hoy de don Teófilo Sáez, de don 
Julián Ceinos y d° otros señores, 
cuyos nombres se ignoran; sur, 
calle de Fernán González; este, 
calle de la República Argentina 
Y oeste, calle de Las Conchas.

Dicha finca aparece inscrita 
en e* Registro de la Propiedad 
de Miranda de Ebro, con el nú
mero 21-515, al fofio 209 del 
1°®° 1'049 del Archivo, libro 
ZU8 de -ese Ayuntamiento, con 
una superficie de 501,12 metros 
cuadrados, inferior en 205,06 
metros cuadrados a la que cons
tituye su realidad-

P°r ®1 presente se convoca a 
odas aquellas personas ignora- 
as a quienes pueda perjudicar 

a lnscripción solicitada, a fin de 
Que dentro de los diez días si
guientes a 1-a publicación del pre
sente edicto puedan comparecer 
aute este Juzgado para alegar lo 
QUe a su derecho convenga-

Resolución de la Jefatura 
Provincial de Carreteras, por la 
que se anuncia concurso-oposi
ción para proveer dos plazas va
cantes de Capataces de Cuadri
lla, vacantes en la plantilla de 
esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por 
resolución del limo- Sr. Subse
cretario del Ministerio de Obras 
Públicas, de fecha 16 de junio 
de 1970, para celebrar un con
curso oposición para proveer dos 
plazas de Capataces de Cuadri
lla, vacantes en la plantilla de 
esta provincia, se anuncia la pre-

■ sente convocatoria con sujeción 
; a lo dispuesto en él. vigente Re

glamento Genera] del Personal
í de Camineros del Estado, apro- 
i bado por Decreto 1287/1961,
■ de 13 de julio (B. O- del Esta- 
| do del 24)-
' De conformidad con el ar 
: tículo 25 del citado Reglamento 
• estas vacantes se cubrirán de la 

siguiente manera:
Una por concurso - oposición, 

entre el personal' de la categoría 
‘ inmediata inferior con un año de 

antigüedad e n 1 a misma, y al 
que podrán concurrir Camineros 
tanto de esta Jefatura como de 
otras provincias, sie m p r e que 
reunan las condiciones reglamen
tarias. y

Otra por concurso - oposición 
libre a la que podrán concurrir 
todas las personas a quienes in
terese y también todo el personal 
de las plantillas de las Jefaturas 
Provinciales de Carreteras-

Se fija el plazo de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de -a publicación 
del presente anunci0 en el “Bo- 
letíi Oficial del Estado”, y de 
la provincia, para que los aspi
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salida en baja tensión en con
ducción subterránea. ¡

Procedencia de los materia' i 
les: Nacional

Presupuesto: 920.800 ptas- ¡
Lo que se hace público, para ■ 

que pueda examin a r s e el pro- 
Delegación del Minist e r i o de 
yect0 déla instalación, e n 1 a 
Industria, en Burgos, calle de 
Santander, núme r o 11, y for
mular las reclamaciones que se 
estimen oportun a s al proyecto, 
en el plazo de treinta días, con
tados a partir del día siguiente 
al de la publi c a c i ó n de este 
anuncio.

Burgos, 24 de junio de 1970- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

3.205.-209,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por la Rvda- Madre Ana 

María García, superiora del Co
legio de Jesús María, se ha so
licitado d e 1 Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación 
de un depósito de fuel-oil; para 
dicho colegio, sito en calle Hé" 
reos de la División Azul, núme
ro 3.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por ¡ 
término de 10 días, a contar de j 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 20 de junio de 1970.

El Alcalde, P. D., V- Sebas
tián.

Ayuntamiento de Aranda | 
de Duero

Autorizada por la Dirección Ge- ‘ 
neral de Administración Local la ■ 
creación de una plaza de Oficial ! 
Mayor Letrado en la plantilla de i 
este Ilustre Ayuntamiento, se con- i 
voca concurso y subsidiariamente ■ 
oposición para cubrir la misma, 1 
con arreglo a las siguientes,

BASES
Primera. — El objeto de esta 

convocatoria es la provisión en 
propiedad de la plaza de Oficial 
Mayor Letrado, de este Ilustre 
Ayuntamiento que estará dotada 
con el haber anual correspondien
te al grado retributivo 18 de los . 
establecidos en la Ley 108/63, con ; 
las modificaciones establecidas en ■ 
las normas posteriormente dicta- i 
das, estando además dotada con 
dos pagas extraordinarias, ayuda ! 
familiar en su caso, aumentos gra- i 
duales reglamentarios y demás ! 
emolumentos acordados por la ' 
Corporación o que en lo sucesivo ! 
se establezcan.

Segunda. — Podrán tomar parte 
en el concurso todos los pertene
cientes al Cuerpo de Secretarios 
de 1.a Categoría de Administración 
Local, que se encuentren en cual
quiera de las situaciones de activo, 
excedente o expectante.

Tercera. — Los interesados diri
girán instancia al limo. Sr. Alcal
de-Presidente del Ilustre Ayunta
miento de Aranda de Duero, en la 
que harán constar la circunstan
cia de pertenecer al Cuerpo indi
cado y las demás circunstancias 
y méritos que alegaren.

Cuarta. — A la instancia solici- 
( tando tomar parte en el concurso 
i se acompañará hoja de servicios 

visada por la Dirección General 
de Administración Local.

Quinta. — Se computarán como 
méritos todos los señalados en la 
tabla aprobada para los concur
sos de Secretarios de 1.a Catego
ría de Administración Local por 
Decreto 20 de mayo de 1958. Cual
quier otro mérito alegado de los 
no comprendidos en dicha Tabla, 
se computaría discrecionalmente 
por él Tribunal, sin que la puntua
ción que se le otorgue pueda ser 
superior por cada uno de ellos a 
0,10.

Sexta. — Para tomar parte en 
la oposición que subsidiariamente 
se convoca se precisarán los si
guientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener más de 21 años y me

nos de 45.
c) Hallarse en posesión del ti

tulo de Licenciado en Derecho en. 
la fecha de publicación de esta, 
convocatoria en el Boletín Oficial, 
del Estado.

d) Carecer de antecedentes pe
nales.

e) No estar incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o in
compatibilidad para ser funciona
rio de este Ayuntamiento.

f) Observar buena conducta.
g) Tener cumplido el servicio 

militar y el servicio social para 
las mujeres.

h) Ser adicto al Movimiento. 
Nacional.

Séptima.—Los opositores presen
tarán instancia dirigida al limo. 
Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ilustre Ayuntamiento, en la que 
manifiesten que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos especi
ficados en la base anterior. Dicha 
instancia debidamente reintegra
da se presentará en las oficinas de 
Secretaría de este Ilustre Ayun
tamiento en los plazos y fechas 
que después se indicarán. El im
porte de los derechos de examen 
será de 250 pesetas que podrán in
gresarse directarnente en la Ofici
na de Depositaría Municipal de es
te Ilustre Ayuntamiento o por giro 
postal o telegráfico.

Octava. — Los ejercicios de la 
oposición serán tres:

1. ° Escrito. — Consistirá en des
arrollar por escrito y en plazo de 
tres horas como máximo, un tema 
general de Derecho, en sus dife
rentes entronques y manifestacio
nes, determinado en el momento 
por el Tribunal, que estará inclui
do en el contenido del programa 
del segundo ejercicio aunque no 
se ajustará estrictamente a ningu 
no de sus epígrafes;

2. ° Escrito. —- Consistirá en des 
arrollar por escrito y en el plato 
de cuatro horas como máximo, 
cinco temas uno de cada una , e 
las partes que integran el progra
ma que al final se inserta, y Qu® 
están constituidos por Derec 
Político, Administración Genera, 
A.dministración Local, Haden
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Tública y Derecho Civil-Derecho 
Procesal.

3.°  Práctico. — Consistirá en 
formular por escrito un informe, 
dictamen, Decreto, o cualquier di
ligencia o expediente que señale el 
Tribunal, en materia directamente 
relacionada con la función a des
arrollar. El plazo sé determinará 
por el Tribunal, a la vista del ejer
cicio que proponga.

Novena. —» Los ejercicios serán 
eliminatorios y se calificarán por 
cada miembro del Tribunal con 
una puntuación de 1 a 10, deter
minándose la puntuación de cada 
■opositor en cada ejercicio, por la 
media aritmética de las puntua
ciones otorgadas por cada miem
bro del Tribunal. Para poder pa
sar de uno a otro ejercicio se re
querirá que la puntuación media 
obtenida sea de 5 puntos.

Décima. — El Tribunal estará 
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde Presiden
te de este Ilustre Ayuntamiento o 
Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, designado por 
el Magnco. y Excmo. Sr. Rector de 
la Universidad de Valladolid.

Un representante de la Direc
ción General de Administración 
Local designado por el Excmo. Sr. 
Gobernador Civil.

Un Abogado del Estado, designa
do por el Jefe de la Abogacía del 
Estado de la Provincia.

El Secretario del. Ayuntamiento. 
Secretario: El funcionario ad

ministrativo que sea designado por 
ol Secretario de la Corporación, 
salvo que éste reclame para si ta
tos funciones.

Undécima. ■— El Tribunal no po
drá actuar con número inferior a 
a lnltad de sus miembros, siendo 

nulas sus actuaciones en este su
puesto.

Duodécima. —l La presentación 
e s°Utitudes se realizará en pla- 

n°„ 30 dias hábiles contados a
Partir del siguiente de la publica- 

n del anuncio en el Boletín Ofi- 
dpf a 61 Estado’ en Ia Secretaría 
tlw k ntamient0 y de diez a ca- 
101 ce horas.

Los exámenes 
mínimo cuatro 
la publicación 
lo, citándose a 
quince dias de 
te anuncio que 

Decimotercera. — 
| celebrarán como 
“’eses después de 

e indicado anunc 
108 opositores, con 

ntlcipación mediar

se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado.

Decimocuarta. —■ La relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, 
én su caso, se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado, a los efec
tos de reclamaciones, de confor
midad con lo establecido en el Re
glamento de Oposiciones y Concur
sos. Una vez finalizado este plazo 
se procederá al nombramiento del 
Tribunal, cuya composición se pu
blicará igualmente en el periódi
co oficial por si fuera pertinente 
la recusación de alguno de sus 
miembros.

Decimoquinta. — Los ejércicios 
se efectuarán en única convocato
ria, entendiéndose por desistido al 
opositor que llamado por el Tri
bunal no se presente en el plazo 
de cinco minutos a la práctica de 
cualquier ejercicio.

Los ejercicios escritos se realiza
rán a puerta cerrada, pero la lec
tura de los mismos que llevará a 
cabo el opositor ante el Tribunal 
será pública. En este acto el Tri
bunal podrá solicitar del opositor 
ampliación Verbal a cualquier 
cuestión deficientemente expresa
da o a cuestiones directamente co
nectadas con el tema que esté des
arrollando.

Decimosexta. — Al finalizar cada 
ejercicio, el Tribunal publicará en 
el Tablón de Anuncios, los oposito
res admitidos y la calificación de 
ellos así como de los que no hubie
ran obtenido el mínimo para con
siderarse aprobados.

Decimoséptima. — Las delibera
ciones del Tribunal serán secretas.

Decimoctava. — Dentro de los 
ocho dias siguientes al de la ter
minación de los ejercicios, el Tri
bunal elevará a la Comisión Per
manente la propuesta del opositor 
que, por haber alcanzado la pun
tuación superior, dentro de los que 
hayan sobrepasado la mínima es
tablecida, deba ser nombrado, para 
ocupar la vacante. La propuesta 
será única y a favor del opositor 
señalado en el párrafo anterior, 
entendiéndose desaprobados, a to
dos efectos, quienes hayan obteni
do puntuación inferior a aquel a 
quien se refiere la propuesta.

Decimonovena. —- Dentro del 
plazo de treinta días a partir de 
la propuesta que haga el Tribunal 
calificador, el opositor propuesto 
aportará al Negociado de Personal, 
los documentos acreditativos de 

las condiciones de capacidad exigi
das en la convocatoria, que serán 
los siguientes:

a) Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente, debidamente lega
lizado en los casos que proceda.

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

c) Certificado negativo de an
tecedentes penales.

d) Declaración jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de -los 
cursos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en el Regla
mento de Funcionarios de la Ad
ministración Local y de no haber 
sido sancionado ni expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, Pro
vincia o Municipio u Organismo 
autónomo de la Administración.

i e) Título de Licenciado en De
recho o recibo de haber abonado 
los derechos para la expedición del 
mismo.

f) Para las mujeres, certificado 
de haber realizado el Servicio So
cial.

Quienes dentro del plazo indica
do y salvo casos de fuerza mayor 
no presentaran la documentación, 
no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus" actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a fa
vor de quien, aprobados los ejerci
cios de la oposición, resulte con 
mayor puntuación para cubrir la 
vacante que se produzca como con
secuencia de la anulación anterior
mente indicada.

Aranda de Duero a 26 de mayo 
de 1970. — El Alcalde, Luis Ma
teos.

* * *
Los temas del programa a que 

se alude en la presente convoca
toria se insertarán en días suce
sivos.

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Instruido expediente de trans
ferencia de crédito con cargo al 
superávit del presupuesto muni
cipal ordinario para nutrir, en 
parte, el presupuesto extraordi
nario formado por este Ayunta
miento para las obras de abaste
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cimiento de aguas, distribución 
y saneamiento de este municipio, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de de quince días hábiles, a 
los efectos de oír reclamaciones.

Cilleruelo de Abajo, a 13 de 
junio de 1970. —El Alcalde, Julio 
Maeso.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntainien 
to. por término de quince días, 
a los efectos de' oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955>.

Cerezo de Riotirón, 2 de ju
lio de 1970-—El Alcalde. Jesús 
Riaño-

Ayuntamiento deVadocondes
Finalizado el plazo para la pre

sentación de solicitudes en el 
concurso para la provisión de 
una plaza de Auxiliar Adminis
trativo, vacante en la plantilla 
de la Agrupación intermunicipal 
formada por este Ayuntamiento 
y el de Fresnillo de las Dueñas, 
han sido admitidos al mismo los 
siguientes señores:

Don Angel Burgos Alonso.
Don Nicolás ji'Izquierdo Iz

quierdo.
Don Pedro López Pérez.
No se ha ^excluido a ningún 

solicitante.
Lo que se’ hace público para 

general conocimiento, advirtién- 
do que se podrán formular recla
maciones por plazo de quince 
días, contra la inclusión de algu
no de los concursantes o exclu
sión de ello-.

Vadocondes, a 16 de junio de 
1970.—El Alcalde, Miguel Leal.

Acordado por la Corporación 
en pleno la imposición y apro
bación de la ordenanza de de
rechos y tasas por prestación del 
servicio de agua potable a domi
cilio, queda expuesta al público, 

; en la Secretaría de este Ayunta- 
, miento, por el plazo de quince 

días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de aparición de este 

i anuncio en el B. O. de la pro- 
i vincia, con objeto de que pue- 
! dan presentarse reclamaciones.

Vadocondes, a 20 de junio de 
1970.—El Alcalde, Miguel Leal- 
■*» i». ******* «e. **

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Rectificación de anuncio pu
blicado en ei B- O- de la pro
vincia núm. 136, referente a es
te Ayuntamiento.

Donde pone, el presupuesto 
extraordinario, de be decir: An
teproyecto del presupuesto ex
traordinario-

Valle de Tobalina, 3 de ju
lio de 1970.—El Alcalde, Be
nito España.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Puentedura

Habiéndose omitido en el 
anuncio de este Ayuntamiento 
inserto en el B. O. de la provin
cia, del 16 de los corrientes los 
días para tomar parte en la se
gunda subasta, para la venta de 
trescientos árboles chopos, se 

i advierte por el presente que el 
¡ plazo de presentación de plicas 
i a esta segunda subasta será el 
' diez días hábiles, contados a 
¡ partir del siguiente al de la pu- 

. i blicaqión de este anuncio en
B. O. de la provincia.

¡ Puentedura, a 19 de junio 
I 1970. —El Alcalde, L. Ortega.

3.118.-91,00
i-

Ayuntamiento de Villaveta
E El Ayuntamiento de mi presi
dencia ha tomado acuerdo de 
constituir en acotado de caza 
todo el término municipal con- 
una superficie de 1.666 hectá
reas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesro al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por un plazo de quince días há
biles, a partir de la publicación 
del presente, en el B. O. de 
la provincia, pudiendo durante 
dicho plazo enterarse de las 
condiciones y hacer la oferta 
los interesados; la oferta que es
timen por conveniente.

Villaveta, 17 de junio de 1970. 
El Alcalde, Aniano Calleja.

3.129.-93,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria, 
número 3.340-0, de la sucursal 
de Roa de Duero.

Él plazo para oponerse será de 
30 días.

3.119.-32,00
M. -m -x -e- -w. "i* "

Cajg de Ahorros del Círculo
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo de depó
sito de valores, núm. 6.315, de 
74 obligaciones, Electra de Bur
gos, em. 1962.

Plazo para oponerse, quince 
días.

3.076.-33,00

CAJA RURAL PROV NCAL

Se ha solicitado duplicado del 
título de imposición a plazo fijo, 
núm- 1-289, por extravío.

Plazo de reclamación, 15 días-
3.246.-23,00

Imprenta Provincial


